
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR, CESAR 
 

Valledupar, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: EJECUTIVO CON ACCIÓN HIPOTECARIA Y ACCIÓN PERSONAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandado: ENRIQUE CARLOS CERVANTES FLORES  
RAD: 200013103002 2023 00166 00 

 
 

ASUNTO 
 

Procede el despacho a pronunciarse acerca de la solicitud de la apoderada del 
extremo activo teniendo en cuenta que se encuentra inscrito el registro de embargo, 
solicita a este despacho, conforme a lo dispuesto en el artículo 595 del Código 
General del Proceso, practicar la diligencia de secuestro del bien inmueble gravado 
en hipoteca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 190-149659, que se 
decrete el secuestro, como quiera que la medida de embargo ya se encuentra 
materializada desde el 14 de diciembre 2024 en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
Como quiera que la inscripción del embargo decretado por esta Agencia Judicial se 
encuentra materializado tal como consta en el certificado de tradición expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, atendiendo lo 
esgrimido en el artículo 601 del C.G.P., 
 

 



RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Decrétese el secuestro del bien inmueble hipotecado embargado, 
distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 190-149659 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar, ubicado en Casa B (Esquina), Lote 2, Manzana 
8, Urbanización Florencia, Valledupar-Cesar. 
 
SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia, se comisiona al señor INSPECTOR DE 
POLICÍA (Turno) de Valledupar (Cesar), con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre, exceptuando las de señalar honorarios provisionales.  
 
TERCERO: Desígnese como secuestre JOMERCAR S.A.S. con NIT 900062392-2, que 
puede ser notificado en Cra 41D Nª 74-95 Apto 1022 Barranquilla, correo electrónico: 
jomercar50@hotmail.com; 3207052721- 3005477767- 3114091278, miembro oficial de 
la lista de auxiliares de la justicia de este Juzgado.  
 
CUARTO: Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ.  
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